
 

 

       Oberá - Misiones, 04 de Octubre de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3149 

                                                                                      -Expte N° 298/2022-  

Ref.: “Ratificando ACTA ACUERDO suscrito entre la Municipalidad de Oberá y la 

Municipalidad de Guaraní”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el Intendente Municipal solicita la ratificación en todos sus 

términos el Acta Acuerdo suscripta el 18 de octubre del año 2021 entre este Departamento 

Ejecutivo y su homólogo de la ciudad de Guaraní; 

                                   QUE, dicho acuerdo versa sobre los puntos básicos conjuntos para 

el desarrollo del Parque Industrial, Tecnológico y de Innovación Zona Centro; 

                                   QUE, resulta menester lo requerido atento a que el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Guaraní ya ha ratificado el mentado acuerdo mediante 

Ordenanza 14/22;                                

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTICULO 1: RATIFICAR en todas y cada una de sus partes el ACTA ACUERDO 

suscrito entre la Municipalidad de Oberá representada en el acto por el señor Intendente 

Dr. Carlos Alberto Fernández y la Municipalidad de Guaraní, representada por el señor 

Intendente Miguel Ángel Vargas, en fecha 18 de Octubre de 2021, cuya copia se 

acompaña y como anexo forma parte de la presente. - 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
 

  



 

 

           

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 


